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Guayaquil, 16 de Mayo del 2019 

Señora 

AROCA CHALEN COLOMBIA ELIZABETH 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

KRAKENCORP S.A. en sesión celebrada el día de hoy, decidió elegir a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por un plazo de 5 años. En el ejercicio de sus 

funciones usted reemplaza a la señora COELLO AROCA ELIZABETH GABRIELA 

quien renuncio a su cargo de Gerente General. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá individualmente la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía consta en la Escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 16 de 

septiembre del 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 03 de Octubre del 2011. 

  

RAZON.- Acepto el cargo de Gerente General de la compañía KRAKENCORP S.A. y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 16 de Mayo del 2019. 

AROCATCNALEN COLOMBIA ELIZABETH 
GERENTE GENERAL 
C.C.+£091491286-0 
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NUMERO DE REPERTORIO:22.839 
FECHA DE REPERTORIO:17/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
KRAKENCORP S.A., a favor de COLOMBIA ELIZABETH AROCA 
CHALEN, de fojas 24.385 a 24.388, Registro de Nombramientos número 
6.962. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 22839 
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REGISTRO MERCANTIL 

DD A 0804 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 31 de mayo de 2019 

REVISADO POR” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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